
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ    

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2022-00204 

   

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Tener por notificados de manera personal al tenor del art. 8 de la ley 2213 

de 2022 en concordancia con el art. 300 del CGP, a los demandados Diego Jaramillo 

Gómez Construcciones S.A.S. y Diego Jaramillo Gómez1, quienes dentro del 

término no ejercieron medio de defensa alguno y tampoco acreditaron el pago de la 

obligación base de recaudo. 

 

2. SUSPENDER el proceso ejecutivo de la referencia con apoyo en lo previsto 

en el artículo 161 del CGP por el término de 6 meses contados desde el 5 de 

diciembre desde 2022 (fecha de radicación de la solicitud), vencidos los cuales 

deberá el expediente retornar al Despacho para decidir, o si el acreedor así lo solicita 

frente al incumplimiento de los deudores en el acuerdo de pago que han celebrado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

   
 

   

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   
 JST   
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